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ACUERDOS ADOPTADOS EL DÍA 28 DE JULIO DE 2011 PARA EL 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO CON PUBLICIDAD  “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y CONSULTORÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO Y UNA GUÍA SOBRE SEGURIDAD DE 

LAS REDES DE CONTROL Y MONITORIZACIÓN DE LOS SISTEMAS 

SCADA.” CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 055/11 

 
     

En León, 28 de julio de dos mil once 

 

En primer lugar la Secretaria de la Comisión de contratación procede a indicar que al 

presente procedimiento simplificado concurren los siguientes licitadores en plazo y 

forma:  

1. ALAS GESTIÓN Y SOLUCIONES  DE NEGOCIO S.L. 

2. AT4 WIRELESS S.A.  

3. CONSULTORÍA TECNOLÓGICA PARA EL COMERCIO S.L.  

4. CREATIVIDAD Y TECNOLOGÍA S.A.  

5. DELOITTE, S.L.  

6. KV CONSULTORES DE INGENIERÍA, PROYECTOS Y OBRAS S.L.  

7. TELVENT GLOBAL SERVICES S.A. 

8. U.T.E. EULEN SEGURIDAD S.A.-ABADA SERVICIOS DE DESARROLLO S.A. 

 

Reunida la Comisión de Contratación en la Sede INTECO se procede a un examen 

minucioso de la documentación presentada, comprobándose lo siguiente: 

 

a) La documentación presentada para acreditar la capacidad jurídica y la 

solvencia económica por las siguientes empresas es válida y se ajusta al pliego 

de bases y prescripciones técnicas: 

1. ALAS GESTIÓN Y SOLUCIONES  DE NEGOCIO S.L. 

2. AT4 WIRELESS S.A.  

3. CREATIVIDAD Y TECNOLOGÍA S.A.  
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4. DELOITTE, S.L.  

5. KV CONSULTORES DE INGENIERÍA, PROYECTOS Y OBRAS S.L.  

6. TELVENT GLOBAL SERVICES S.A. 

7. U.T.E. EULEN SEGURIDAD S.A.-ABADA SERVICIOS DE DESARROLLO S.A. 

b) Con DEFECTOS subsanables: 

1. CONSULTEC, S.L.: No presenta justificante de seguro de responsabilidad 

civil 

 

Posteriormente, analiza el informe de valoración de las ofertas técnicas emitido de 27 

de julio de 2011.  

A la vista de lo expuesto y del informe técnico de valoración presentado por el técnico 

responsable del expediente, acuerda, asumir los términos del informe técnico 

presentado, y en consecuencia acuerda  por no alcanzar la puntuación técnica mínima 

de 5 exigida en el apartado 7.1 del Pliego de bases y prescripciones técnicas del 

expediente 055/11 la exclusión de las siguientes empresas:  

1. ALAS GESTIÓN Y SOLUCIONES DE NEGOCIO S.L. 

2. AT4 WIRELESS S.A.  

3. CONSULTORÍA TECNOLÓGICA PARA EL COMERCIO S.L.  

4. KV CONSULTORES DE INGENIERÍA, PROYECTOS Y OBRAS S.L. 

5.  U.T.E. EULEN SEGURIDAD S.A.-ABADA SERVICIOS DE DESARROLLO S.A.) 

 

Se advierte que debido a que la empresa CONSULTORÍA TECNOLÓGICA PARA EL 

COMERCIO S.L. no cumple con los mínimos del pliego se acuerda que no se le 

requiera para la subsanación de la documentación administrativa. 

 


